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¿Esto quiere decir que los jóvenes que cometen delitos son sólo víctimas? 
¿Que no hay que hacer nada?  

¿Que con prevención solamente se resuelve el problema?  

No. Hay mucho para modificar y trabajar con los pibes que cometen delitos sin 
caer en frases hechas y sin creer que la discusión es, sólo, cuál es la edad en 
la que son imputables por los delitos cometidos.  

Pero, vale la pena, analizar cuál es el contexto en el que se mueven los 
jóvenes en la Argentina para tener una mirada más integral: 

• Los jóvenes que cometen delitos no son mayoría en el mundo de la 
delincuencia. Hay jóvenes, pero también hay adultos, aítos, bajos, gordos, 
flacos, mujeres, hombres que cometen delitos. 

• Los jóvenes sí cometen delitos más violentos, más impactantes y con 
acciones más mediáticas. 

• Es claro que hace falta un sistema de responsabilidad penal juvenil, con 
jueces y defensores especializados en jóvenes para los que cometen delitos 
graves. 

• La cuestión de los delitos graves da cuenta de dos situaciones, a la vez:  

a) el chico que mata o roba generalmente tiene un mayor detrás y una red 
de corrupción que usa a los jóvenes. Si no se desbarata esa red, la cosa no 
va a cambiar;  

b) la otra cuestión es adonde va un chico que cometió un delito. 

• Los institutos se encuentran abarrotados de chicos que no pueden salir al 
patio y que usan el aula como una celda más porque no hay otro lugar. 

Es necesario un plan masivo que ponga el acento en la inclusión de los jóvenes 
y que, además de incluir los programas de becas y apoyo económico que ya se 
están llevando adelante en la Argentina, incorpore también una red de tutores 
creíbles para los jóvenes. 

La tarea de la política, entonces, es brindarles oportunidades para que puedan 
terminar la escuela secundaria y consigan un trabajo decente. 

DANIEL ARROYO 
El autor fue ministro de Desarrollo Social  
de la provincia de Buenos Aires, Argentina 
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El tratamiento socio-educativo y reparador en ámbitos adecua-
dos, con programas consistentes y sólidos, que permitan el reencuentro 
del niño consigo mismo y con una familia que quizá nunca tuvo, es el 
comienzo de su camino de felicidad, que nunca vivió porque, en defi-
nitiva, él fue una cosa dentro del mundo de lo útil y quizá nunca una 
persona en el mundo de los felices. 

 
ALEJANDRO MOLINA 
El autor es abogado especialista en Derecho de Familia  
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